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PROYECTO DE LEY No. ___ DE 2009
“Por la cual se reforma el  Artículo 57 de la Ley 643 de 2001 relativo a la vinculación de los colocadores independientes profesionalizados de Loterías y/o apuestas permanentes al Sistema General de Seguridad Social”
El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1.   El artículo 57 de la Ley 643 de 2001 quedará así:
ARTICULO 57. FONDO DE VENDEDORES DE LOTERÍAS Y APUESTAS PERMANENTES. <
Créase el Fondo de Colocadores de Lotería y Apuestas Permanentes "Fondoazar" cuyo objeto será financiar la seguridad social de los colocadores independientes de loterías y apuestas permanentes, profesionalizados. 
Dicho Fondo se constituirá con los aportes correspondientes a la contribución parafiscal a la que se refiere el artículo anterior. 
El Fondo de Colocadores de Loterías y Apuestas Permanentes será administrado por sus beneficiados a través de las organizaciones constituidas por ellos, en la forma que señale el reglamento. 

Los recursos que a partir de la vigencia de la ley 643 de 2001, se hayan recaudado y los que estén pendientes por recaudar se dedicarán de manera inmediata y exclusiva a cubrir la afiliación y aportes a la Seguridad Social de los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes.

ARTÍCULO 2. La presente ley rige a partir de su promulgación.
 
De los Honorables Congresistas,

      GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                 ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                     Senadora de la República

       MANUEL  VIRGÜEZ P.
      Senador de la República 
PROYECTO DE LEY No. ___ DE 2009

“Por la cual se reforma el  Artículo 57 de la Ley 643 de 2001 relativo a la vinculación de los colocadores independientes profesionalizados de Loterías y/o apuestas permanentes al Sistema General de Seguridad Social”
Exposición de Motivos

El principio de universalidad que debe regir la prestación del servicio de seguridad social en salud, es la motivación de esta iniciativa, dirigida a garantizar el uso efectivo de los recursos destinado para afiliar y cubrir aportes de los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes., lo que no afecta ni interfiere en manera alguna con la organización, administración, control y explotación de los monopolios rentísticos.

Es importante destacar que a pesar de que desde el año 2001, el legislador quiso satisfacer la necesidad de este grupo de trabajadores independientes, llamados loteros o chanceros, transcurridos ocho años desde la promulgación de la Ley 643, algunos no han podido acceder a su afiliación al Sistema General de Seguridad Social, no obstante estar aportando desde entonces la contribución parafiscal creada por la mencionada normatividad, consistente en el uno por ciento (1%) del precio al público de los billetes, o fracciones de lotería o del valor aportado en cada formulario o apuesta en las apuestas permanentes. 

No ha habido claridad en torno a la aplicabilidad de la norma existente, habiéndose producido pronunciamientos confusos por parte de las instancias competentes, como por ejemplo la Superintendencia Nacional de Salud, el Ministerio de la Protección Social y el Ministerio de Hacienda. 

Precisamente esta última entidad expresó la imposibilidad de aplicación de la orden contenida en la mencionada Ley, en los siguientes términos:

“Dic/1/05. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. La Secretaría General del Ministerio de Hacienda informa que el problema radica en que tal como está concebido actualmente dicho Fondo en la Ley, no resulta viable presupuestalmente. Ello lo sabe el Ministerio de la Protección Social, ya que se cuentan con los conceptos de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional, Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social y la Dirección General de Apoyo Fiscal de este Ministerio. La única solución es cambiar la Ley.”

De otra parte la Honorable Corte Constitucional manifestó que: 

“…, debe aclararse que las entidades que cumplen la función de recaudo de la contribución no están en la obligación de afiliar a los sujetos pasivos de la misma al régimen de seguridad social, sino la entidad concesionaria a la cual están vinculados contractualmente” (Sentencia T-442/02).

Durante el primer período de 2009, el Ministerio de la Protección Social, a través del Proyecto de Ley 265 de 2009 – Cámara, intentó  modificar los Artículos 56 y 57 de la Ley 243, en procura de fortalecer presupuestalmente el Fondo de Colocadores de Lotería y Apuestas Permanentes "FONDOAZAR", a través de la ampliación de la contribución parafiscal a cargo de los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance y de las loterías, equivalente al tres por ciento (3%) de los derechos de explotación que estos deben reconocer a la entidad administradora del monopolio y modificando sólo el inciso tercero del artículo 57, afirmando que ya no será FONDOAZAR administrado por sus beneficiados, sino por el Gobierno Nacional.

En su exposición de motivos, el Ministerio argumentó lo siguiente:

“Desde el año 2001, la ley de régimen de juegos de suerte y azar, creó FONDOAZAR, fondo de salud de las personas que hacen posible con su trabajo el recaudo de recursos para la salud del país y no tienen las condiciones económicas para acudir a la prestación de un servicio. Igualmente sus familias  se encuentran desprotegidos, convirtiéndose en una población vulnerable que se desea proteger y velar para otorgarles las mínimas condiciones para acceder a una mejor calidad de vida.

Para darle viabilidad financiera a FONDOAZAR y garantizar su existencia y funcionamiento, se propone que además de la contribución parafiscal de los loteros y colocadores independientes profesionalizados de apuestas permanentes, los concesionarios de este juego aporten un 3% de los derechos de explotación que se generen por la venta colocada de manera independiente. Con estos recursos adicionales, originados en el sector de los juegos de suerte y azar y destinado al mismo sector, para beneficio de los colocadores del juego de lotería o de apuestas permanentes, se espera hacer realidad la financiación de la afiliación de esta población al Sistema de Seguridad Social en Salud.

Esta iniciativa no contó  con el respaldo suficiente y se hundió por  trámite.
Finalmente, es de señalar que la presente iniciativa reviste e fundamental importancia, ya que garantizar la seguridad social de este grupo poblacional, especialmente en el tema de la salud, es un deber tanto del Estado como de la Sociedad, no sólo por mandato constitucional, sino por ser la salud una condición y servicio inherente a la Dignidad Humana, valor máximo que toda sociedad debe perseguir y alcanzar.

La aprobación de esta iniciativa contribuiría por tanto a la superación de las condiciones de vulnerabilidad en que se encuentran las personas dedicadas a la colocación de chance y loterías, por no contar con la seguridad de ser cubiertos por el sistema de salud.

Por las anteriores consideraciones presentamos a estudio del Congreso esta iniciativa por medio de la cual se pretende que los recursos que se captaron desde la entrada en vigencia de la ley 643 de 2001, se destinen a cubrir las afiliaciones y aportes al Régimen de Seguridad Social de las personas dedicadas a la colocación de chance y loterías.

Dejamos a consideración de los Honorables Congresistas la presente iniciativa.

De los Honorables Congresistas,

      GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                  ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                      Senadora de la República 

MANUEL  VIRGÜEZ P.
          Senador de la República [image: image1.png]
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